DERECHO A LA EDUCACION

La nueva Ley General de Educación  (LGE), garantiza una vez más el derecho que todo ciudadano tiene a recibir educación de calidad, en igualdad de condiciones, sin restricciones y con plena participación en el quehacer de la vida educacional.


Algunos de los principios en los que se basa esta nueva ley son los siguientes:

a) Universalidad y educación permanente. La educación debe estar al alcance de todas las personas a lo largo de toda la vida. 

b) Calidad de la educación. La educación debe propender a asegurar que todos los alumnos y alumnas, independientemente de sus condiciones y circunstancias, alcancen los objetivos generales y los estándares de aprendizaje que se definan en la forma que establezca la ley. 

c) Equidad del sistema educativo. El sistema propenderá a asegurar que todos los estudiantes tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de calidad, con especial atención en aquellas personas o grupos que requieran apoyo especial. 

  g) Participación. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa vigente.


Pero no es solo esto lo que hoy interesa conocer, es bueno también mirar atrás al año 1992, cuando el Estado de Chile se compromete con las METAS Y LINEAS DE ACCION A FAVOR DE LA INFANCIA (para la década siguiente), como respuesta y compromiso a la ratificación de la Convención por los Derechos de los niños, realizada dos años antes.


En esta se señalaba entre otras que para el año 2000 se esperaba que las tasas de cobertura en educación básica se elevarían al 98% de la población en dicha etapa.

Que así mismo, se reduciría a 9 el número de años necesarios para completar los 8 años de educación básica.


Son solo algunos de los aspectos a considerar cuando se habla del derecho a la educación.


Después de dos años de haber completado el decenio, el año 2002, el Ministerio de Educación en un estudio Indicadores de la Educación en Chile 2002, aporta los siguientes datos.


Que existe un 97% de tasa de matrícula para el grupo de 6 a 13 años, es decir educación básica. Quiere decir que 97 de cada cien niños esta efectivamente matriculado. Y si se considera que para ese mismo año 2002, existían aproximadamente 926.924 niños entre 6 y 13 años, sólo estarían matriculados 899.116 niños.


La pregunta entonces ¿que pasa con los 27.808 niños no matriculados? ¿ Quién garantiza la educación de estos niños?, ¿quién asegura que el derecho a la educación que ellos tienen se cumpla?

Y si a esto además le sumamos el 2% de los niños que desertan del sistema escolar básico, la población que no goza de este derecho aumenta.


Por otra parte y tomando en cuenta que se pretende entregar una educación de calidad en igualdad de condiciones para todos los niños de chile, los resultados de las mediciones SIMCE apuntan en otro sentido, en mantener o profundizar las brechas entre los estratos socioeconómicos bajo y alto.


La medición realizada el año 2008 a los alumnos de cuarto año básico arrojan diferencias sustantivas entre los niños del nivel socioeconómico bajo y los del nivel alto. Mientras los primeros obtienen 240 puntos promedio en lectura, los segundos, marcan 303 puntos promedios. Es decir una diferencia de 63 puntos.

Por otra parte en el área de las matemáticas los puntajes son más dispares aun. Los niños de los estratos bajos obtienen 220 puntos promedio y los niños de los estratos altos 300 puntos. Es decir, 80 puntos de diferencia.

Para nuestro movimiento es de gran preocupación, ya que los niños que participan con nosotros están justamente en los niveles socioeconómicos bajos.


Garantizar el derecho a la educación es solo una parte, más importante quizás sea garantizar la permanencia de los niños en el sistema escolar, evitando las deserciones, bajando los índices de repitencia, mejorando la calidad de los aprendizajes, “encantando a los niños con aprendizaje”, buscar permanentemente que los niños se transformen de alumnos en estudiantes deseosos de aprender.
